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:8l \.lltllstl'O de ComercJo,
F.\UST!NO r"/\RCl:'\.-MONCO Y FERNANDEZ

bs pO:>lcioll'."" ~~l';lw:dal'i[¡:; cuarenta y siete punto cero uno
nanto B punIo uno punto b ~' cuarenta y siete punto cero uno
¡)Unto TI punto do.'> punto b, por ~:'f'"is meses, con un derecho
,lntnce1',',rip d('l \T"{" por den!.",

.'\'l'tiCL!)u""C'gIHl(jo-·La dbtribucion üej contingente se efec-
tuarú por ti Din'cción General de Comercio Exterior, la cual,
al extel1der .as licf;"ncias de jmportaci6n. indicará si están o
lHJ :t1"eetadF¡;· rd mHmw

.\rtLtu;(' -¡~rq';', . Ti pre"<"nt.¡-· Deerf'iv enrrara en vigor el
di" {\e- .'U r>1.il¡'i':li'IP·j

MINISTERIO DE IN DUSTI~IA

DBCRETO 695_· 1.969, (ic lO dI' (I.')r¡' tiUr I'l qul' s,
prorroga el plU20 establecido en ri 3158.'1968, ([¡~ 26
de diciembre.. solJre c011cenLrac"/l!' di' l(Íb'rica, :in
cunservas de 1leScado,

Convocado concurso para la concentraciOli {ij' LtbriCl\;", di;
conservas de pescado por Decreto tres mil cienl,Q c1IlCUenLa .v
ocho/mil novecientos sesenta y ocho, de veintbúi~ de díciemllre,
en el que se fija un plazo de tres meses, El, partir de .su publí
cación en el «Boletín Oficial del Estado» para poderse acoger
al mismo, cuyo plazo termina el próximo día 30 de marzo, se
estima conveniente, con objeto de alcanzar los objetivos previs
toS, ampliar dicho plazo.

En su virtud, a propuesta del Minibtro de ln,dustria y pn~via

deliberación del Consejo de Ministros en su rnlIliól1 del dia
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta Ji r:w.'\'("

'\:'01

n diez 11" i'

nOi' el presente DE'creto, dado en Madrid
d.' :llIi r¡vH"-cientos sesenta y nueVe.

F'RANCISCO FRANCO

DISPONGO

El MinIstro tI!' Indui>tria,
OREC':<QRIO LOPEZ BRAVO DE CI\STRO

Artículo ú.nico.~Se prorroga hasta treinta (1<' junio de u111
novecientos sesenta y nueve el plazo estableci.do {'n el articulo
tercero del Decreto tres nül dento cincuenta y ocho/mil nove
cientos sesenta y ocho, de veintiséis de -tiiciembre. para acogerse
al concurso convocado para la concentración de fábricas de con
servas de pescado en el territorio naciOnal, sin perjuicio de que
puedan resolverse con anterioridad a dicha fecha las solicitudes
presentadas dentro del plazo señalado en ~~l articulo tercero
del Decreto tres mil ciento cincuenta y ocho/mil novecientos
seSenta y ocho, de veintiséis de diciembre

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ,'1\ Madrid
a diez de abril de míl novecientos sesenta y nueve

PRANCISCO FRANrC

MINIS"fERlü DE eü ¡\1 E I~ e Io

i.!FCRETO 697/1969, de 26 d,~ abriL por el que se
,¡;¡.plia la Lista.-apendice {j,'l Arancel de Aduanas

JI! los bienes de equipo [fUi' se detallan: 84.45 C.16,

El Decrr'lu número dus mii setecientos noventa/mil nove
ci{'utos f;esenta :,. ónco, de veinte de septiembre, sobre reduc~

ción de den>cbo~~ ;, la importación de bienes de eqUipO, dispone,
en su articulo primero, la creación de un apéndice del Arancel
en el que podr:\ incluirse lma relación, con derechos arance
larios reducidoR, de los bienes de equipo no fabricados en Espa
úa y que se imporüm con destino a in:-:ta.1acíones básicas o de
interés eeonomieo--Sücial.

Como consecuencia de lo.." e"tudios reali7.e.dos, se considera
oportuno ampíiar la mencionada Lista, y Rl efecto se han cum
plido los requiEitús exigidOO por el Decreto dos mil setecientos

t noventa mencionado y la Orden de doce de julio de mil nove
{'i~~ntos Besenln :,' do:; sobre procf'dimiento de tramitación de
lB3 petíC!OlW" l.!l"f' .;{' forml:len en rf>Jadún CDn el Arancel de
Aduana~

En su VU·I·lH!. dI 11;-;,) de la LWLllü1\i cOllferida en el art.ícu
j;'. euarto, b;-lS'< '¡;flXra, \' art,icul0 sexto. número cuatro. de la
l,t,\, AranceJariJ n, prüpuesta del Ministro de Comercio y pre
\"m deliberacili!! {!f'J Consejo (le MiniBtrnf' en sU reunión del
diJ veinhein"¡"1 (;j' -lbril clf' mil llov('C'it>n!;J"} i'e,sent.a y nueve.

nECRETo 1J9tr 1969, de }o de a/lri.l, ¡JU," pI qtu· .,,'
('slableee un continucJlte arancelario cJf'. lOO.OOO lo·
IIe/adas maricas de pasta:; papclcnls, carrespon
dientes a las posiciones arancelarias 47.01.B..Lh y
47.01.B.2.b, por seis lIIf'seS, con un derecho arancc~

lario del 3 por lf!O .

DISPONGO

Articulo ':II!"J ,- l,i( LisLt a que S1c' l'eJjt~re el Decreto dos
mi] ;;etecientuó' l1u\'t:,nta mil nOvecientos sesenta. y cinco, de vein
te de septiembl'f', Ijueda ;.tUlpUada en la .'3iguiente forma:

({"("

F'RANeISCO FRANCO

:el :\Ji!lIC;UU de Com.('Tdo,
FAP.c::.TTN(, C', ,\[re lA-MONeO " FF:HN.t\"JÚJC

jDos afio.....

Derc'CIlOS Pla.zo
""ducldos _ 1I~lc vIgencia

¡QA·S C'.lti

posldón
:, !':lnce! el rlü,

Df-J"!¡

-------
------~...._ ..- -

MJquinü;; p,p.;, ,jl'·{'ur[f'

nu' balTa:; '.;!lnl!l'jcas

La seglu'w'l' de :J 'iJlht luUlJana en et mar no queda sólo
garanti:r.ada por d l.'um plimiento de las normas internacionales
que a dicho lin han sido establecidas, slno que deben comple
mentarse COL <.il;ras de distribución interior' de los buques en
relaeión con la .'Ida de las tripulaciones a bordo. E9t88 normas

(lf~DE:\ di J!) UI' a/}/i! dI' }1}li9 sobre normas rela
o.' () ¡,)<: a{{J'jamie"lto~ a h(l'rdo de buques pes-

A.sí ln di; p, ,:¡,:)) ¡JUl' (.] presHlle D(~cl'f't{), dallo en Madrid
j"t í'~'i111,::::,'i,~ ::,' ;I,!'¡; r!( lI:i: n0v(-'['jf'nj,)~ seRenta y nueve.

ArtiCUlO :,,;<'c'iE.HÍ!' -1':: pn'->""l1lt' Decl't'in et11Nlr(¡ .en vigor el
di:l de Hr ¡:'HlI.lIiCllejqj

.El Decreto noveCIentos nOyellta .v nueve/mil novecientos se
senta, del Minist.erio de Comercio. de treinta. de mayo, autoriza
en su artículo seglmdo a los Organismos. Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
petieiones que consideren conveniente en l'l'lación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelarin, se
ha estimado convenient.e establecer un contingente arancelario
de cien mil toneladas de pastas papeleras correspondientes a
lus posiciones aran{'elarias cuarenta y siete punto cero nno
punto B punto uno punto b y cuarenta y siete punto cero uno
punto B punto dos punto b. por seis meses, con un derecho
arancelario del tres por ciento. Este contingentce se crea por
el doble motivo de la subica de precios internacionales de las
pastas y del déficit interno entre producción y consumo. Hay
que considerarlo ademús como un primer paso para una revi
sión general ()e los derechos de las pastas y de los productos
papeleros.

En su virtud .\' en mo i.1(~ la autorización. conJerida en el
articulo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, a
proPuesta del Ministro de Comercio y previa de]i!:x'raciór, ,del
Consejo de Minlstro~ en ~u reunión del (JiR vpintiun" de marzo
de mil novecientos BP¡.;enta y nueve

DISPONGO

Al'ticuJo primel'Q,-,8e establece un ,'oni ilJgente aranCelario
de cien mil foneladas 01:" past.as pfqJekras (;orrespondientes &


